
Santiago, catorce de agosto de dos mil diecisiete.

Vistos :

Se  substanci  esta  causa  RIT  S-114-2016  del  Primer  Juzgado  deó  

Letras  del  Trabajo  de  esta  ciudad,  caratulada  Direcci n  Nacional  del“ ó  

Trabajo  con  Empresa  de  Transportes  Rurales  TUR BUS Ltda. ,  sobre”  

demanda por pr cticas antisindicales.á

Por sentencia definitiva de 04 de mayo de 2017 la juez de la causa 

acogi  la denuncia y conden  a la demandada al pago de una multa y a laó ó  

adopci n de las medidas de reparaci n que indica.ó ó

Contra ese fallo la demandada dedujo recurso de nulidad, haciendo 

valer la causal del art culo 478, letra b) del C digo del Trabajo, la causalí ó  

del art culo 478, letra e) y la causal del art culo 478, letra c) del mismoí í  

C digo.  ó

Las causales son interpuestas en forma subsidiaria.

Considerando :

1.- Causal del art culo 478, letra b) el C digo del Trabajoí ó

Primero:  Se ala la recurrente que de los 3 hechos denunciados porñ  

la Direcci n Nacional del Trabajo el tribunal s lo dio por acreditados dosó ó  

de  ellos.  El  primer  hecho  establecido  se  refiere  a  la  suscripci n  deó  

transacciones con determinados trabajadores en el marco de un juicio por 

cobro de horas extras y semana corrida, respecto del cual la juez aduce que 

importa la realizaci n de un acto de injerencia en la actividad sindical queó  

menoscaba su representatividad; el segundo hecho fijado se relaciona con la 

disminuci n de afiliados en el Sindicato Luis Ortiz Mendoza, sobre el cualó  

se argumenta en el fallo que los testigos coinciden en calificar como malas“ ” 

las  negociaciones  del  sindicato  aludido,  que  los  trabajadores  que  han 

migrado a otros sindicatos han mejorado sus condiciones laborales y que ese 

sindicato fue el ltimo en obtener la jornada 9x3 , datos que ú “ ” unidos a lo“  

precedentemente  acreditado no  hacen  m s  que  concluir  que  esta… á  

permanente  actitud  de  injerencia  sindical  que  ha  efectuado  la  

empresa .con  el  Sindicato  denunciante,  lo  ha  menoscabado  y  da ado… ñ  

llevando irremediablemente a la renuncia de sus socios, en busca de otro  

que tenga prestigio en las negociaciones para asegurar sus derechos y que  

les ofrezcan mejores oportunidades”;

Segundo:  Al entender de la recurrente se vulnerar a en este caso laí  

raz n suficiente porque no puede estimarse lesiva para la libertad sindical laó  
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suscripci n de contratos que son un medio leg timo para poner t rmino aó í é  

un juicio. La conclusi n contraria de la juez no se apoya en ning n medioó ú  

de  prueba,  inclusive  entre  los  hechos  acreditados  figura  que  de  los  61 

trabajadores que suscribieron las transacciones algunos  estaban vigentes“ ”  

en el sindicato y otros no, de manera que respecto de estos ltimos no se veú  

c mo pudo afectarse la representatividad del sindicato. Se vulnera el mismoó  

principio (de la raz n suficiente)  porque no hay ning n antecedente queó ú  

permita  deducir  que  la  disminuci n  en  la  afiliaci n  de  trabajadores  deló ó  

sindicato sea consecuencia de actuaciones de la empresa, destinadas a ese 

fin.  Lejos  de  ello,  los  mismos  datos  que  la  juez  extrae  de  la  prueba 

testimonial dan cuenta de una conclusi n inversa. La empresa no puede seró  

responsable si el sindicato es considerado como malo , que negocie mal“ ” “ ” 

o porque los trabajadores emigren a otras organizaciones que les conceden 

mejores  beneficios,  dado  todas  ellas  son  conductas  imputables  al  propio 

sindicato, no a la empresa. Luego, la recurrente rese a detalladamente lañ  

prueba y los antecedentes de la causa que permitir an descartar la hip tesisí ó  

constitutiva de la pr ctica y que, al contrario, confirmar an su hip tesis deá í ó  

que la merma en las afiliaciones obedeci  a los malos manejos del propioó  

sindicato, incluidas situaciones de malversaci n de fondos;ó

Tercero:  No parece necesario abundar en que la causal del art culoí  

478,  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo  busca  fiscalizar  la  actividad  deó  

valoraci n probatoria y que, por ende, propicia remover los hechos que hanó  

sido err neamente fijados en un fallo, cuando se vulneran los consabidosó  

par metros  de la  l gica  y de los  conocimientos  que conforman el  saberá ó  

humano generalmente aceptado. Consecuentemente, para que tenga lugar la 

invalidaci n pretendida han de existir hechos equivocadamente establecidosó  

en el fallo. Desde esa ptica, la primera pretensi n del recurrente no tieneó ó  

correspondencia con la causal esgrimida. En efecto, no est  en duda que laá  

empresa  suscribi  transacciones  en  forma  individual-  con  determinadosó –  

trabajadores, que con esos contratos se pon a t rmino a un juicio iniciadoí é  

por el sindicato y que algunos  de esos trabajadores ya no permanec an“ ” í  

afiliados  al  sindicato  de  que  se  trata.  Por  lo  tanto,  no  est  ená  

cuestionamiento la ocurrencia de los sucesos hist ricos. Lo que persigue laó  

recurrente no es cambiar tales hechos. Antes bien, su impugnaci n se dirigeó  

a poner en entredicho que los mismos sean constitutivos de una pr cticaá  

antisindical y ocurre que ese extremo no tiene que ver con la fijaci n de losó  
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hechos  sino  con  la  adecuaci n  que  tendr an  o  no  tendr an  con  unaó í í  

prescripci n normativa determinada, esto es, si se adecuan o no se adecuanó  

con lo que el ordenamiento jur dico considera como pr ctica que afecta laí á  

libertad  sindical,  lo  que  no es  atingente  a  esta  causal.  Cabe desestimar 

entonces este cap tulo de impugnaci n;í ó

Cuarto:  El reparo indicado precedentemente no aplica al segundo 

reproche que se formula en el recurso, a prop sito de esta misma causal,ó  

porque  lo  impugnado  es  precisamente  la  conclusi n  f ctica  de  laó á  

sentenciadora,  en orden a que la disminuci n en la afiliaci n sindical seó ó  

debi  a la  ó permanente actitud de injerencia sindical que ha efectuado la“  

empresa , ” lo que habr a redundado en un da o y menoscabo al prestigio deí ñ  

la organizaci n sindical, conclusi n que corresponde a una inferencia queó ó  

efectivamente puede ser discutida por la demandada a trav s de esta causal,é  

m xime si la impugnaci n se sostiene en los mismos datos o hechos que laá ó  

juez asienta y que, al decir del recurrente, har an deducir  que la mermaí “ ”  

acusada  ser a  el  resultado  de  la  gesti n  y  administraci n  deficiente  delí ó ó  

mismo sindicato;

Quinto:  No puede negarse que la recurrente hace un planteamiento 

atendible. Tampoco puede obviar esta Corte que en la sentencia se invoca 

como soporte para sus afirmaciones lo precedentemente acreditado  “ ” y que 

se  aluda  a  una  permanente  actitud  de  injerencia  sindical“ ”,  en 

circunstancias que el nico indicio previamente establecido fue el relativo aú  

la  suscripci n  de  las  transacciones,  de  manera  que  aquello  de  laó  

permanencia  parece  m s  cercano  a  un  elemento  ret rico  que  a  un“ ” á ó  

argumento respaldado. Como quiera que sea, no  puede perderse de vista 

que,  como  toda  nulidad,  este  arbitrio  responde  al  imperativo  de  la 

relevancia, en el sentido que no basta la verificaci n de un vicio o erroró  

para  invalidar  un  fallo,  ya  que  el  mismo  art culo  478  del  C digo  delí ó  

Trabajo  exige  que  tengan  incidencia  en  la  decisi n  (ó No  producir n“ á  

nulidad aquellos defectos que no influyan en lo dispositivo del fallo…”);

Sexto:  Acontece que, en la especie, corresponde a un hecho que ya 

no  puede  ser  alterado  la  circunstancia  de  que  la  empresa  demandada 

suscribi  las  transacciones  en  las  circunstancias  que  se  detallan  en  laó  

sentencia impugnada, esto es, que en un juicio iniciado por el sindicato, 

actuando a nombre y a favor de los trabajadores, en lugar de concordar su 

t rmino  con  la  organizaci n  sindical,  la  empresa  opt  por  acordar  lasé ó ó  
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transacciones  directa  e  individualmente  con  los  trabajadores  aludidos, 

algunos de los cuales todav a pertenec an  al sindicato. De acuerdo con loí í  

reflexionado  en  ese  mismo  fallo,  ese  proceder  comporta  un  acto  de 

injerencia en la actividad sindical, porque menoscaba la representatividad 

del sindicato y se configura de ese modo un atentado a la libertad sindical.  

Esa motivaci n y reflexi n jur dica tampoco puede ser removida por esteó ó í  

medio;   

S ptimo:  é Por lo tanto, aun si fueran efectivos los yerros denunciados 

en el recurso en el establecimiento del segundo indicio ( disminuci n en la“ ó  

afiliaci n sindical ),  el punto es que tales  errores no tienen la capacidadó ”  

necesaria para alterar la resoluci n de acoger la  denuncia,  ya que sigueó  

siendo un hecho probado el relativo a la suscripci n de las transacciones yó  

pervive  tambi n  la  decisi n  de  estimar  que  ello  configura  una  pr cticaé ó á  

antisindical;   

2.- Causal del art culo 478, letra e) del C digo del Trabajoí ó

Octavo:  Se reclama el incumplimiento del art culo 459 N  4 delí °  

C digo del Trabajo, ya que la fundamentaci n de la sentencia ser a parcialó ó í  

e  incompleta,  desde  que  no  fueron  analizados  diversos  documentos 

incorporados  a la  causa,  a saber:  a)  finiquitos  de trabajadores  que dan 

cuenta  que,  a  la  fecha  de  las  transacciones  judiciales,  los  trabajadores 

respectivos  ya  no  formaban  parte  de  la  empresa;  b) liquidaciones  de 

remuneraci n  de  8  trabajadores  que  acreditaban  que,  al  tiempo  de  lasó  

mismas transacciones, ellos no estaban afiliados al sindicato denunciante; c )  

antecedentes relativos al proceso judicial RIT O-3626-2011, del Segundo 

Juzgado  de  Letras  del  Trabajo,  que  permit a  desechar  la  tesis  de  laí  

demandante en orden a que la demora en su substanciaci n correspond a aó í  

una maniobra dilatoria de su parte; d)  instrumentos colectivos vigentes en la 

empresa, de los cuales aparece que es perfectamente posible que la salida de 

trabajadores del sindicato obedezca a la b squeda de mejores expectativas;ú  

e)  registros de reuniones de la empresa con la directiva del sindicato, donde 

consta que una de esas reuniones fue para dar cuenta del acuerdo sobre 

pago de semana corrida, antes de las transacciones, de manera que no se 

actu  al margen de esa directiva;  ó f )  la n mina de trabajadores afectos aló  

instrumento colectivo de 2013 del sindicato en cuesti n, que da cuenta queó  

buena  parte  de  los  trabajadores  se  desafili  por  renuncia,  por  mutuo“ ” ó  

acuerdo o por afiliaci n a otro sindicato; y  ó g) la testimonial referida con 
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motivo de la causal anterior, que acredita las razones de la desafiliaci n deó  

los asociados al sindicato;

Noveno:  A  este  respecto  debe  reiterarse  -en  lo  pertinente-,  lo 

razonado en esta misma sentencia acerca de la necesidad de influencia del 

vicio, lo que tambi n aplica en este caso. As , en lo que ata e al primeré í ñ  

indicio  de  vulneraci n,  esto  es,  el  relativo  a  la  celebraci n  de  lasó ó  

transacciones,  debe indicarse que,  a pesar  que el  fallo  recurrido no está 

dotado de  la  exactitud deseable  (se ala  que de  los  61 trabajadores  queñ  

suscribieron las transacciones algunos“ ” estaban vigentes en el sindicato), el 

propio recurrente  incurre  en  semejante  imprecisi n  porque con  la  solaó –  

salvedad  de  los  8  casos  a  los  que  hace  alusi n-,  tampoco  especificaó  

finalmente cu ntos de esos 61 trabajadores habr an dejado de estar ligadosá í  

al sindicato, lo que significa que no logra demostrar el impacto del vicio que 

arguye en la decisi n que busca anular. Sobre el proceso judicial objeto deó  

la transacci n, baste se alar que la eventual demora en su substanciaci n noó ñ ó  

es raz n que se invoque en el fallo para concluir la configuraci n de laó ó  

pr ctica antisindical. Acerca del registro de la reuni n, no permite descartará ó  

la  hip tesis  de  la  pr ctica,  porque  contin a  siendo  cierto  que  lasó á ú  

transacciones se verificaron sin la concurrencia del sindicato. Finalmente, en 

lo que concierne a los antecedentes relativos a la disminuci n de afiliacionesó  

en  el  sindicato,  se  produce  tambi n  la  falta  de  influencia  por  razonesé  

semejantes a las vertidas en los fundamentos 6  y 7  de este fallo;° °

3.- Causal del art culo 478, letra c) del C digo del Trabajoí ó

D cimo:é  Dice  el  recurrente  que  los  hechos  consignados  en  la 

resoluci n impugnada ó no dan cuenta de la existencia de una voluntad de“  

mi representada por alterar  el  qu rum del sindicato,  no evidencian unaó  

intenci n de afectar la representatividad del sindicato o de atentar contra laó  

libertad  sindical…”.  Remarca  que  en  el  caso  tratado  falta  el  elemento 

volitivo inherente a esta figura, cual es la intenci n de atentar contra laó  

libertad sindical;

Und cimo:  é Debe anotarse a este respecto que se ha debatido en la 

jurisprudencia  y  doctrina  si  las  figuras  constitutivas  de  pr cticasá  

antisindicales  exigen  o  no  exigen  para  su  configuraci n  un  elementoó  

subjetivo  de  intencionalidad .  Sin  embargo,  el  recurso  no se  orienta  a“ ”  

relevar alguna tesis en ese sentido. Expresado en otras palabras, no plantea 

como error de derecho o de calificaci n jur dica que en su sentencia la juezó í  
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prescinda de ese factor volitivo sino que postula que los hechos probados no 

dar an cuenta de esa intencionalidad. Propuesto de ese modo el asunto, noí  

se trata entonces de una cuesti n de orden jur dico sino que puramente deó í  

hechos,  porque  la  impugnaci n  apunta  a  que  de  los  datos  o  indiciosó  

entregados  por  la  prueba no se  podr a inferir  la  voluntad  de afectar  laí  

libertad sindical. Y ello resulta ajeno a este motivo de invalidaci n.ó  

        Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos 477 a 482 del C digo del Trabajo,  í ó se  rechaza  el recurso de 

nulidad  interpuesto  por  la  demandada  contra  la  sentencia  definitiva  de 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, reca da en la causaí  RIT S-114-2016 

del  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  esta  ciudad,  caratulada 

Direcci n  Nacional  del  Trabajo  con  Empresa  de  Transportes  Rurales“ ó  

TUR BUS Ltda. .”

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

Rol N  954-2017.-°

Pronunciada por la  D cima  Salaé  de esta Ilma. Corte de Apelaciones de 

Santiago,  presidida  por  el  ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  

integrada  por  los  ministros  se ora  Adelita  Ravanales  Arriagada  y  se orñ ñ  

Guillermo de la Barra Dunner.

Autoriza el/la ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago. 
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio

Astudillo C., Adelita Ines Ravanales A., Guillermo E. De La Barra D. Santiago, catorce de agosto de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
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A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
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